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C-No.237

Parramá, 1 1 de octubre de 2001.

Profesor

JNME A RUIZ D.
Rector del Instituto Nacional
E. S. D.

Señor Rector:

Cumpliendo con nuestfrrs funciones constitucionales y legales de servir de

corsejera jurídica de los funcionarios administrativos, damos respuesta a su
Nota s/n de fecha 26 de septiembre de 2001, yrecibida en este Despacho el
27 del mismo mes, mediante la cual solicita nuestftr opinión respecto a la
nonna jurídica que debe apücarse en los casos disciplinarios que se den dentro
del Irstituto Nacional.

En su Nota elpresa que la C-onsulta en cuesdón pretende unificar los criterios
que a la fecha existen sobre el tema entre los funcionarios del Ministerio de
Educación yel Irstituto Nacional.

Para dar respuesta a su interrogante precisa referirnos a la normativa vigente
sobre la matena.

Veamos:

La LeyN"47 de24 de septiembre de L946,en su anículo L77 preceptuat

((Artlculo I77: C¿da plantel de Educaci6n
Secnndana se reglr^ por un Reglamento que será
preparado por el Director, de acuerdo con Ia

opinión del Consejo de Profesores y de los

representantes del personal educando. Dicho
reglamento requiere Ia aprobación del Ministerio de
Educación."
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La primera disposición referente a medidas disciplinarias que adoptó el
Ministerio de Educación, tendiente a gararízar el normal desenvolvimiento
del proceso enseñanza- aprendiza'1e en un ambiente de tranquiüdad, 1o ftie el
Decreto N"160 de 4 de julio de L990, el cual rcn:r-como objetivo fonalecer las

disposiciones disciplinarias contenidas en los Reglamentos Internos de cada

colegio.

Sin embargo, con la emisión de la Ley N'3 de L7 de mayo de 1994,
modificada por laLey 12 de 25 dejulio de t994, mediante la cual se aprobó el
Codigo de la Famiüa, se establecen una serie de derechos y gar:ntns
procesales afavor de los menores de edad, consideúndoles pues como sujetos
de derechos dentro de nuestro sistema jurídico.

En virn¡d de 1o anterior, el Ministerio de Educación emite el Decreto No162
de 22 de julio de 1996, cuyo objetivo es ganrtizar el cumplimiento de los

derechos de los menores corsagrados en el Código de la Familia y el normal
desenvolvimiento del proceso ensefianza-aprendizaje en un clima de orden y
estabilidad.

fuí pues, el artículo 1 de dicha excerta legal estableció 1o siguiente:

( Artlculo l,: Con ca{acter complementario a los
regllmento.t internos de los planteles escolarcs
y sin . pe4ulgro de La responsabilidad .legal
proveniente del hecho cometido, el estudiante
menor de edad en los planteles donde se i-prfta
educación oficial y particular, esl'ar^ sujeto aI

Régimen Interno Administrativo eshblecido en
este Decreto. (Las negdtas son nuestras)

Este Decreto Ejecutivo estableció el Regimen Disciplinario aplicable a los
esrudiantes de los colegios oficiales ypaniculares del país. El mismo estableció
los derechos y deberes de los estudiantes; las distintas faltas disciplinarias y las

sanciones aplicables y el procedimiento administrativo aplicable según la
gravedad de la f.ahta, entre otros.

Fl Decreto Ejecutivo en mención, derogó en todas sus partes el Decreto 160
de 1990.

El Decreto Ejecutivo NoL62 de
\oI42 de 4 de sepriembre de
siguienre:

1996 fue modificado por el Decreto Ejecutivo
1997, el cual en su anículo L, especificó 1o



:'g t
" Ar.lculo !. El anículo 1, del Decreto 162 de 22 de
julio de 1996, quedará así:

Arrículo L. El régimen interno administrativo
establecido en este Decreto será aplicado en los
C-entros educativos oficiales y pafticulares del
pals." (Lo res ahado es nuestr")

C-omo puede observarse, este último Decreto Ejecutivo, suprime el caúcter
complementario de la aplicación de estas noÍnÍrs disciplinarias en relación a

los Reglamentos Intemos, indicando que el Régimen Interno Administrativo

contentivo en el Decreto No162 de 1996 y sus modificaciones, seú aplicado

en los colegios oficiales yparticulares del país. Es decir, que la nonna obliga a

los colegios a aplicarlo, a nuestro juicio, W no de manera complementaria a los

Reglamentos Internos, sino de aplicación directa cuando las conductas se

adecuen a las faltas disciplinarias en él contenidas.

En cuanto a la aplicación del Reglamento Interno del Instituto Nacional,

como bien Usted 1o señala, el mismo data del año t960 y por tanto se

encuentftL desfasado, viéndose en la necesidad de aplicar los Decretos
Ejecutivos dictados por el Ministerio de Educación de nraner¿ supletoria, en

aquellas conductas disciplinarias no contempladas en su Reglamento.

De lo señalado por Usted, deducimos que el Reglamento Intemo del lnstituto
Nacional no ha sufrido modificación alguna desde su promulgación, o sea,

desde 1960.

Sobre el particular, permítame indicarle que el Decreto Ejecutivo No142 de

t997, en su artículo 12, instruyo a los Directores de los colegios oficiales y
paniculares para que revisaran los Reglamentos Internos de sus planteles y lo
adecuaran a hs normas de la Ley 3 de 1994 (Codigo de la Familia) y a las de

dicho Decreto Ejecutivo.

Por tanto, es su deber el adecuar el Reglamento Interno del C-olegio a lo
estipulado en el párcaÍo anterioq de no habene modificado el Reglamento
Intemo según el mandato del Ministerio de Educación, todos los C.olegios del
país estan en la obligación de aplicar lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo
No162 de 2 dejulio de t996, modificado por el Decreto Ejecutivo No142 de 4
de septiembre de !997, en 1o referente a las falas disciplinarias de los
estudiantes.

En cuanto a la aphcación de las normas jurídicas, le expresamos que b T*y
No38 de 2000, mediante la cual se aprueba el Estatuto Orgánico de esta
Institución y se regula el Procedimiento Administrativo General, en el artículo
35 establece que todas las decisiones y demás actos que se profieran, debe
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aplicarse el siguiente orden jeúrquico: la C-orstitución Política, las leyes o
dicretos con valor de le¡ los decretos de gabinete ylos reglamentos (Decretos

Ejecutivos).

C-omo podrá obsenrar, en el orden jerárquico, no cabe duda de que sobre los

Reglamentos Internos de los colegios están los Decretos Ejecutivos como
florma general, por 1o que los Reglamentos Internos deberán adecuane a los

Decretos Ejecutivos, )ia que de no hacerlo esarían contrariandolal-ey.

Finalmente, es importante tener presente que en el Sistema Educativo el ente

rector es el Ministerio de Educación ycomo tal está facultado para or3afuu y
d/ujgo el servicio público de la educación, por tanto, los Decretos Ejecutivos
anaJizados en esta Corsulta son acordes, precisamente, con esa ftmción
reguladora que tiene que desempefiar y los colegios del país están en la
obligación de acatar lo en ello expuestos.

Como sugerencia, 1o instamos a modificar 1o antes posible el Reglamento
Interno de la entidad educativa que dirige, según las recomendaciones del
Ministerio de Educaciín, para efectos de tener una noÍna única de aplicación
en cuanto a las faltas disciplinarias que pudier:an darse en su plantel.

Atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AVIdeF/ L2/cch.




